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Gobierno de l</ provincia de Logroño,

CIRCULAR xAUM. 54

Habiendo desertado el diá 12 de Octubre deí año 
próximo pasado Mariano Arribas soldado del Regi
miento de lanceros de Caballería de Lusitania num. 
15 prevengo á los Alcaldes Guardia civil y depen- 
úieníes del ramo de vigilancia que practiquen las di
ligencias mas eficaces para la captura do dicho d-^- 
sertor y remisión en su caso á este Gobierno para los 
efectos que corresponda, con cuyo fin se anota su 
filiación. Logroño 9 de Marzo de 4 853.™-Rafael líú- 
mara.

Filiación del desertor.

Hijo de Damian y Maria Bara, natural de Torre 
Vicente provincia de Soria, edad 20 años, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz regular/ color bueno, barba 
clara, estatura 5 pies y 8 lineas

CIRCULAR NUM. 55.

La Dirección general de estableciniienloS penales se 
sirve prevenirme, con fecha dSi de Febrero [lílluno, lo 
tiguiente:

El Exmoz Sr. Ministro déla Gobernación, con fecha

21 de Enero próximo pasado, dijo á esta Dirección lo 
siguiente: Ilustrisimo Señor: Conformándose la Reina 
'(Q.D.G.) con lo piopuesto por la Junta nombrada 
por este Ministerio, el de la Guerra/ y el de Fomento 
para el arreglo de los pluses que deberán abonarse en 
lo sucesivo á los presidarios ocupados en las obras pú
blicas y á la trepa encargada de su custodia/ fijando 
al propio tiempo la cantidad en que hayan de consistir 
según las clases á quienes corresponda percibirlos, se 
ha servido delerminar:Prirneio. Cuando el Ministerio 
de Fomento disponga la construcción de obras del Estado 
empleando al efecto à los confinados en los estableci
mientos penales, y sean necesarios para su custodia 
destacamentos de tropa, se abonarán del fondo de las 
obras á los primeros, ademas de la sopa ..matutina, los 
pluses y gastos especificados en los artículos 6.’, 7.’, 
8.°, 9.’, 10.’, 1'1y 12.” de la parte adicional á la 
ordenanza, y á los segundos un real diario por cada 
Sargnnio, Cal o y Soldado que compongan los des'aca- 
memos espiesados. No tendrá efecto este último abono 
en las plazas y guarniciones que facilitim las escoltas, 
cuyo servicio pueda prestarse en la inmediación délas 
mismas plazas y guarniciones, de manera que regre
sen por la noche à sus cuarteles, y no escoda de las 
horas de trabajo ordinarias señaladas á los penados. 
S'gu do. Queda en su fuerza y vigor lo dispuesto en 
íii Heal órden de 8 de Enero dé 1847, espedida por el 
Ministerio de la Guerra, y circulada por el de la Go
bernación el 21 de No\iembredel propio ano, sobre 
servicios de uno á otro Ministerio pero en el caso de que 
se egecuten obras militares estraordinarias, el material 
de Ingenieros abonará á los confinados que se propor
cionen para ella, los pluses mismos y gastos que abona 
el Ministerio de Fomento en las obras del Estado que 
se construyen bajo su inspección. Tercero. Siempre que
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à petición je corporaciones, municipales ó de empresas 
paiíiculares, sc concedan por el ministerio de la Gober
nación confinados pa^a obras úotro obgeto'cúalquiera, 
y "se reclame fuerza del cgércilo que los escolle, la 
cual tenga que pernoctar lucra de su cuartel, se exigi
rá pOr cada Individuo de tropa un real diario de plus, 
á contar desde el dia de la llegada de la pi cciladaluer- 
ía al punto que debe hacerse el servicio, hasta el del 
regreso á su natural destino. De Real óidcn lo comu
nico á V. I. para los efectos correspondientes. Y yo lo 
hago à Vi Si con igual objeto, insertando à continua
ción para su cónocimiento la Real orden de 8 de Ene
ro de 1847 que se citai

Fl Sr.MinisIro de la Guerra dice hoy al Intendente 
general mditar lo siguíenlei He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de dderentescomunicaciones del Capi
tan general de Cataluña, en las que con referencia á 
lo que le han espuesto los Gobernadores de varias pla
zas y fuertes, manifiesta la disposición adoptada por el 
Director general de presidios de que no se abonen las 
estancias de hospital que causen los confinados de los 
destacamentos, ni se proceda à remplazar las bajas que 
los actuales produzcan, respecto deque el ramo militar 
se niega á abonar los pluses y gastos estraordinarios 
que causan los confinados que ocupa en los fuertes; y 
S. Mi enterada y de conformidad con el dictamen del 
Tribunal Supremo de Guerra y marina, ha tenido à 
hien resolver, que^queden suprimidos los pluses y gra- 
lificaciónes que se prestan á los confinados empleados 
por los Gefes militares, asi como los que por el ramo 
de la Gobernación se Satisfacen para el utensilio de las 
guaidias de los presidios, debiendo cada Ministerio sa
tisfacer los gastosqUe causen los índibiduos dependien
tes de sil respectivo ramo en los servicios de interés 
general que prestén al Estado. .

Lo (jné se inserta en este periódico para la inteligencia 
tklpúblico y especial conocimiento de quien corresponda. 
Lngroño iO de Mario de ÍSSS.^Uafael Jlumaraí

Circular número se.
No podiendo consentir que los Alcaldes de los pue

blos comprendidos en la nota que se inserta á c ntinua- 
cion dilaten por mas tiempo el cumplimíenló de las re
petidas órdenes que les he dirigido para que satisfagan 
las cantidades que adeudan á D. Faustino Menchaca 
vecino de esta capital por la suScricion al Boletin ofi
cial en el año de 1852 y á los repartos de contribucio
nes publicados en el mismo, les concedo por último pla
zo hasta el dia 20 del presente mes; en la inteligencia 
de que al dia siguiente saldrán comisionados de apre
mio á cosía de los Alcaldes que no me hubiesen remi
tido el recibo que acredité el pagode las cantidades-de
signadas en la adjunta nota. Logroño 10 de Marzo de 
4 853.=Rarael Humara.

Relación de los pueblos de esta provincia que se ha
llan en descubierto al pago del Bohdin oficial de la mis
ma en el ano proximo pasado de y à los suple
mentos de repartos de contribución mandados publicar 
por Rcfíl órden de i8 de Mamo del propio año.

Rs. vu.

Agoncillo.Por los suplementos. ..........................170 1G
Arenzana de arriba.Por id. . 176 16
AuioL Por los suplementos .......... 176 16 

id. Por el Boletin de todo el año. ..... 92 12 
Baños de Rio to\ ia. Por el Boletin de todo elaño. 9212 
Bobadilla. Por les suplementos ........ 176 16 

id. Por el Boletin de todo el año- .... 92 12 
Clavijo. Por los suplementos ........ 176 16 
Cárdenas. Por Boletin y suplementos . ... 168 2S 
Castañares de Rioja . Por el Boletin de todo el año. 92 12 
Corporales. Por los suplementos ........ 176 16 
Foncea y Arcefoncea. Por los suplementos . . 176 16 
Herce. Por los suplementos ........... 176 16 
Hornos. Por los suplementos. ........ .176 16 
Igea. Por los suplementos ............ 176 16 
id. Porel Boletín de todo el año. . ... .92 12 

Jalon. Por los suplementos i   . 176 16 
Lezade Rio Loza. Por los suplementos . . 176 16 

id. Pór el Boletin de todo el añO.. . 92 12 
Rivafrecha. Por los suplementos. ....... 176 16 
Rivas . . Por los suplementos . . . . . .... 176 16 
San Roman. Por el Boletín de todo el año ... 92 12 

id. Por los suplementos. . . . . ... 17616 
Sta. Eulalia Bajera. Por los suplementos ■. . . 176 16 
San Torcualo. Por los suplementos . . .... 176 16 
Tovía. Por 1 s suplementos ....... . . 176 16 

id. Por dos trimestres del Boleliih . .....46 4 
Villamediana. Por los suplementos . . ... 176 16 

idi Por el Boletin de lodo el año. . 92 12

ïotal. . . . .4529 1¿

CIRCULAR NÚM. 57.

El Ayuntamiento de la Villa je Tirgo ha solicitado 
permiso para construir un cauce que de la jurisdición 
de Baños atravesando la de Tirgo, lleve hasta el lio 
Tirón parte de las aguas del rio Oja que corren por el 
cauce existente en el dia en la última de las citadas ju
rist! i ci On es.

Lo que se inserta en este periódico con Objetó de qué 
las corporaciones ó particulares que se crean con dere
cho á oponerse ah indicado proyecto puedan esponei\ 
en el preciso término de 20 dias contados desde hoy, 
lo queestimen conveniente, tomando para ello en la 
Secretaria de este Gobierno las noticias que necesiten* 
Logroño 10 dé Marzo de ISbS.^^'-Rafael Humara.

CIRCULAR NUM. 58*

Como apesar de la circular núm. 314 inserta en el 
boletin núm. 152 no se hayan presentado algunos Al
caldes, en cuyos pueblos hay establecidas esc olas dé 
instrucion primaria decualquier clase y grado que sean, 
á recoger en la librería del). Domingo Ruizen esta Ca
pital un ejemplar del cuadro de pesas y medidasqueen 
lo sucesivo han de adoblars^, cuyo ejemplar deberá co
locarse con las prevent iones convenientes en las salas 
de dichas escuelas; he dispuesto que inmediatamohte, 
y siu dar lugar á nuevo recuerdo, comisionená la peiv
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sona que lengan por conveniente para que pase á reco
ger de dicha librería el precitado cuadro; advirtiéndo
les que será satisfecho su importe por cuenta (le la con
sign ación señalada en los presupuestos municipales pa-' 
ra el ramo de instrucción pública. Logroño 10 de 
Marzo de 1853/ =Rafael Húiíiara/

Nombres 
dé los 

caballos
Edad 
Años

Alzada.
Cuartas

De- Pelo y señas par-^ 
dos. ticulares.

Monarca 7 7 10 Tordo sucio.
Papelero 12 7 6 Tordo claro.

En la Secvion de Alfaro sito én el corral den, Manuel 
Gimenez calle dé la Trina.

DELÉGÁCiOÑBELÁ CRIA CABALLAR.

Conforíne á lo dispuesto en el articulo 10 del Regla
mento se pone en conocimiento del público que desde 
1 .* de Marzo se halla abierto en esta Ciudad y en la de 
Alfaro el servicio de ios Caballos padres de eslé D'pó- 
sito, advirliendoque las Yeguas han de estar sanas, li
bres de toda enfermedad contagiosa y defecto beredita^ 
rio en sus remos, ser de buena castatener la alzada de 
siete cuartas cuando menos y cuatro años cumplidos de 
edad.

Deposito en Logroño sito en la posada llamada de íá 
Penitencia.

Nombres
Edad 
Años

Alzada.
Cuartas

De
dos.

Pelo y señas par-, 
ticulares.

Bcrgan- 
lin. 6 7 6 ^/2

Castaño pelos blan 
eos en la f. ente.

. Tordo seminodado

Ron i té. 6 7 4V2 <

I y confuso, lunares 
/en la parte inferior 
\de los remos parli- 
icularniente délas
Imanos.

Nota. Se previene que dicho sé'rvicio continua gra
tuito por el presente año. Logroño 9 de Marzo de 1853. 
—El Delegado Marques de San Nicolas.

INDICE
Délos Reales decretos, órdenes y circüíares insertas en los Bo

letines oficiales del mes de Febrero del corriente año.
Circular Núm. 28. Anunciando la vacante de la 

cátedra de Farmacia Química inorganica de la Uni
versidad de Barcelona.Bülelin núm, 14.

Circular núm, 29. En la que se Comunica á 
los Alcaldes aberles remitido por el correo doce ejem
plares para lo Formación de los estrados de cuentas 
mensuales Bolelin id.

Circular núm SQ.Acordándose por el Sr.Goberna
dor la inserción de las listéis electorales y resumende 
votos de los candidatos del dia 4 del actual Bol. númO,

Circular núm. 31 Encargando a los Alcaldes y 
dependientes del ramo de vigilancia la captura 
de Matias Baltasar, soldado desertor del Uegimien- 
lo infantería de Iberia, Boletin núm. 17.

Circular núm. 32. Mandando entregar á los 
pueblos que en la misma se señalan las cantidades 
que han correspondido para.atender á los gastos de 
las cárceles cabezas de .partidos. Boletin núm. 18.

Circular núm. 33. Encargando a las personas que 
tienen presentadas licencias de escopetas para su 
renovación se presenten á recogerlas, permitiendo- 
Ies que desde 1 " de Marzo se impondrá á cada 
uno de los ijue se aprliendan armas sin licencia la 
multa de cien ducados y treinta días de prisión a- 
ílemas de la pérdida del arma, Boletin núm. 20, 

Circular núm. 54. En la (jiie se hace ver el 
resultado que .ha habido despues de verificado el 
escrutinio general de votos en la elección de Di
putados á corles en los dias 4 y 5 del actual. Bo
lotin núm, id,

Real orden comunicada al Gobierno do provin-» 
cia, en la que S. M. se ha servido mandar se pu- 
bliíjuen en la órden general dfel Ejercito las bajas 
de los oficiales que en ella se e.xpresau por no ha
berse incorporada á los Regimieulns á que re.qiec- 
livamenle fueron destinados. Boletin núm. 21.

Circular en la que se previene el modo y foriñétde 
como han de ser satisfechos los derechos de hipo
tecas. Boletín id.

Real orden señalando los derechos que han de 
satisfacer los géneros de algodón, prohiviendo la 
circulación de otros siempre que no lleven los rh- 
quisilos qne en la misma se señalan. Boletin núm. 22

Ciiciliar núm. 35.Previniendo á algunos Alcakbs 
lo remisión de recibos de los Maestros de instruc
ción primaria relativos ál 4.® trimestre del año úl
timo. Boletín núm. id.

Circulará ¡os pueblos dé la provincia para que 
cubran el irnporle de la contribución de consumos. 
Boletín núm. 22

Real orden en vista de la consníta hecha por la 
comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Cuenca sobre si un maestro que se 
halla desempeñando una escuela en propiedad 'con 
la dotación de 5000 is. puede ser admitido á los 
ejercicios del examen eslraoidinario para aumen
tar su dotación. Boletin núm. 23

Ciicolar núm. 56. En la ({ue se ordena para quó 
no se repitan casos como el en que en ella se cila> 
remitan las Autoridades sus paquetes de oficio eon
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los requisitos y bajo las formalidaJcs que prcscibeii 
los artículos 2.“ y 8.’ del Real decreto de 5 de 
Dicicjmbre de 1845 Boletín riúin. 523.

Cifciildii iiúin. 57 l’ieviiiici.dü á los Alcaldes de 
los pueblos que cu ella se espresaii que b¡ en el ter- 
muH) de 3.“ día no remiten los esliactos de cuentas, 
mensuales, se mandarán comisionados [>ara reco
gerlos. Boletín núm. 23,

Circular núrn. 58. Anunciándose parae’dia 6de 
Marzo el primer remate del eslableeimiento de ba
ños de Grábalos. Boletín núm, 25.

Circular núm. 59. Preúnieudo á los Alcaldes y 
dependientes de \'gilancia practiquen diligencias 
para íiujuirir el punto donde se encuculi e Félix Gen- 
zano que desapareció el dia 15 del uclú'al de la ra
sade sus padres. Boletín núm. 2i.

Real óiden concediendo el plaz.ode cuatro meses 
para la presentación y registro,de los d<ænnientos 
de todas las adtpiisiciones de bienes procedentes de 
la mitad reservable de ^os vínculos y mayorazgos 
que esten sugetos á la formalidad de la inscripción. 
Boletín núm 24.

Real decreto disponiendo que las plazas de Sub-di- 
rector leí cero de la Dil ección general del Tesoro, 
y la de Críe de la Redacción de los presupuestos 
generales del Estado se refundan en la Secretaria 
de Hacienda. Boletín núm. 24.

Real decreto disponiendo conste la planta de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda de dos Ge- 
fes de Adminislracion de primera clase, dos de se
gunda, dos de tercera y dos de cuarta. Boletin 
núm. 24.

Real decreto en el que se nombran las plazos de 
Gefes de Administración de primera, segunda, 
tercera y ’cuarta clase. Boletin núm. 24.

Real decreto nombrando Presidente, Vice-presi
dente y Vocales de la Comisión superior de examen 
y reconocimiento de las liquidaciones de la Deuda 
delpersonal á cargo del Tesoro. Boletin núm, 24.

Real decreto nombrando Gefe del Departamento 
de liquidación de la Deuda del Estado. Boletín 
RÚm, 24.

Real orden confirmándola negativa resuella por el 
Gobernador de la Provincia de Almeria sobre la au
torización que pide la Subdelegacion de Rentas de 
la misma para procesar al Alcalde de Oiia. Boletín 
núm. 24.

Circular núm. 40 recomendando á los Ayunta
mientos el Diccionario de ^gricnltuia práctica y 
economía rural que se está publicando bajo la Di
rección de D. Agustin de Alfaro. Boletin núm.25

Real orden señalando el plazo de dos meses para 
que los compradores de bienes nacionales que no. 
hubieren otorgado las escrituras de Adquisición lo 
verifiquen. Boletin núm. 25.

Real orden aprovando la instrucción para llevar á 
efecto el Real decreto de 10 de Setiembre de 1852 
en que se determina que se reserve el 20 por cien
to, ó sea la quinta parte íntegra correspondiente al 
Estado, del producto total de los bienes de propios 
que se enagenen. Boletin núm. 25.

Ri al nrdf- rccomcnda-jMlo una memoria ; c 
por D, Seiapío Marín sobie ob.-ervaciones bcehas 
por el mi.xino cu la inoculación de la viruela en el 
ganado lanar. Boletin núm. 20.

Circular i.úm. 4 1 en la que se manda que todos 
los pliegos que se dirijan al Tribunal superior do 
cuentas, ayan de l emiiirse por conducto del Gobier
no de Provincia si fueren sobre asuntos del sei\ icio 
ó franqueándolos si fueren parliculares. Boletin 
núm, 26

Circular núm 42 presentando un estado de los 
pueblos que no han cum( lido con lo que se le.s orde
naba .en la circular núm 528 inseda en el Beleliri 
de esta provincia del 31 de Diciembie último. Bo- 
lelin núm. 26.

Gil ciliar núm. 45 á los Ayuntamientos qne úmen 
coii'ignaciou en sus presupuestos para la adquisi
ción del Diccionario universal, comisionen persona 
que,en el térmico de cuati o dias se presente a reco
ger en la Depo.sítaria del Gobierno el primer tomo 
de dicho Diccionario. Boletín núm 26.

Circular que con iidereuciaa orden la Dirección 
general de Correos marca el inventario de los docu
mentos de ínteres hallados entre las cartas sobran.-, 
tesde 4848. 49 y 50 Boletin núm. 25.

Real decreto segiegando de la Dirección general 
de Aduanas los dei echos de puertas y consumos v 
el diez por ciento de Adminisiiación de participes. 
Creando una Dilección general a cuyo cargo bande 
correr las cuatro ramos espresados. Boletin «fúm. 27i

Real OI den disponiendo que los parles mensua
les de las escuelas normales de instrucción prima
ria se reduzcan á tres, con otras prevenciones si bie 
exámenes, reformas, providencias, & de estos esta
blecimientos. Boletin núm 27.

Circular núm. 45 fijando para el corrienlé' ices 
los precio.s de las especies de sumiuislro y utensilios 
que los pueblos de e-^ta Prov incia facilitan a laslrt>- 
pas del Ejército y Guardia civil. Boletin núm. '21,

Se halla 'acaule el partido de Medico de San 
Millan de la Ct«g«dla cuya dotación consiste en 2'21 
fanegas de trigo cobradas por el Ayuntamiento y 
puestas en casa del facultativo en el mes de Se
tiembre de cada año. El part ido se compone del 
Valle de San Miliau incluso Berceo; y de Paziieugos 
y Villaverde que distan una legua de este Vallé. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde de San Millan en el término de 
treinta dias á contar desde la inseicion de este 
anuncio en el Boletin oficial. San Millan de la Co- 
golla l.’ de Marzo de 1853.==Pedro Lercna.

Imprcnla y Lil. de Arbizu Hermanos,
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